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FUNDAMENTOS

Innovar es un cambio, la experiencia nos 
muestra que las innovaciones tardan en imponerse, solo en la 
medida que son congruentes con las aspiraciones, los valores y 
las pautas culturales de las personas que las implementan, 
logran imponerse.

La  tecnología  no  es  lo  único  que  nos 
permite  estos  cambios,  su  advenimiento  es  inevitable  y  la 
magnitud  de  los  cambios  es  importante.  Aprender  nuevas 
conductas y desaprender comportamientos largamente ejercidos 
no  es  tarea  fácil.  Nuevas  conductas  suponen  nuevos 
conocimientos  y  desterrar  viejas  conductas  implica  vencer 
barreras actitudinales al cambio.

Estos  cambios  que  introduce  la 
tecnología no deben ser tomado solo como un saber o accionar 
meramente instrumental, se debe ubicar dentro de un contexto 
mucho  más  amplio,  entendiendo  entre  ellos  la  formación  de 
personas capaces de participar con eficacia y responsabilidad 
en  un  proceso  que  combina  inteligencia,  conocimientos, 
recursos y procedimientos con criterios económicos y sociales 
en el marco de un sistema de valores antropológicos, éticos y 
sociales.

La sociedad hoy está requiriendo de las 
personas  un  conjunto  de  aptitudes  y  habilidades  muy 
versátiles. El conocimiento, el saber pensar, las aptitudes 
para la acción eficaz, las actitudes apropiadas, la capacidad 
para comprender la realidad son logros que cada uno obtiene 
por sí mismo a lo largo de su vida y que no se otorgan desde 
afuera.  Pero  se  pueden  aportar  elementos,  facilitar 
estrategias, señalar enfoques apropiados, desmoronar barreras, 
mostrar  oportunidades,  desarrollar  métodos,  esbozar  reglas, 
entre otros.

La  ciencia,  la  técnica,  la  tecnología 
requieren de objetividad, de una visión global de los posibles 
efectos deseados y no deseados y de un marco ético–social de 
referencia.  Sabemos  que  no  hay  derechos  sin  deberes  y 
posibilidades sin responsabilidades, en cada rol que nos toca 
se mantiene la obligación moral de hacernos responsables de 
nuestros actos.

Las  actividades  científico-tecnológicas 
en nuestro país han sido por muchos años una prioridad y los 
diferentes  gobiernos  han  destinado  presupuestos  abultados, 
creando ámbitos universitarios y centros de investigación y de 
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capacitación,  hoy  la  crisis  ha  hecho  que  exista  una  gran 
disminución de esos espacios.

Sin embargo, San Carlos de Bariloche en 
Río Negro desde la década del 50, ha acompañado el crecimiento 
del  país  en  estas  temáticas  a  través  de  una  serie  de 
circunstancias  y  acciones  que  finalmente  dieron  origen  al 
Centro Atómico Bariloche y al Instituto Balseiro, entre otros, 
con  una  escuela  de  Física  que  desde  muy  joven  goza  de 
reconocimiento  mundial.  A  través  de  los  años  se  irían 
agregando otras instituciones no menos importantes vinculadas 
no solo a la ciencia sino y también a la tecnología que hacen 
que  Bariloche  tenga  hoy  el  orgullo  de  poseer  la  más  alta 
concentración  de  científicos  y  técnicos  por  cantidad  de 
habitantes en todo el país.

En  los  inicios  de  este  siglo  XXI,  es 
imposible pensar en la existencia de una Nación que no ponga 
su esfuerzo en el avance de su conocimiento científico, siendo 
fundamentalmente  útil  cuando  es  traducido  en  aplicaciones 
prácticas y tangibles a través de desarrollos tecnológicos.

En  la  oportunidad  se  ha  convocado  al 
doctor  Alberto  Bonfiglioli,  licenciado  en  Física  en  el 
Instituto  Balseiro  en  1959,  doctorado  en  la  Facultad  de 
Ciencias  de  Paris-Francia,  con  amplia  experiencia  en  la 
gerencia de la CNEA y el departamento de Ciencia e Ingeniería 
de Materiales de la Universidad Cornell-EEUU.

Desde 1974 se orientó a la gestión de 
investigación  en  el  ámbito  industrial  ocupando  cargos  en 
ALUAR.  Desarrolló  investigación  sobre  la  gestión  de  la 
innovación en Inglaterra.

Desde  1980  reside  en  Italia  ocupando 
diferentes  actividades  tanto  de  investigación,  de 
gerenciamiento como de elaboración y negociación en toda la 
Unión Europea en temas de innovación y tecnología.

Asimismo  ha  publicado  más  de  100 
trabajos que incluyen artículos científicos, obras de carácter 
didáctico y de divulgación científica y estudios sobre las 
estrategias de innovación en relación a los materiales y sus 
relaciones con los consumos de energía y el ambiente.

Por ello.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declarar  de  interés  científico,  tecnológico, 
educativo, social y cultural el "Taller de Posgrado: Gestión 
de la Innovación Tecnológica" dictado por el doctor Alberto 
Bonfiglioli; del 23 al 27 de agosto del 2004 en la localidad 
de  San  Carlos  de  Bariloche.  Organizado  por  el  Instituto 
Balseiro, el Centro Atómico Bariloche-CNEA y la Universidad de 
Cuyo.

Artículo 2º.- De forma.


